
R E G L A M E N T D 
DEL 

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

CAPITULO PRIMERO 

CATEGORIAS DEL PERSONAL DOCENTE 

ARTICULO 1.—Los maestros al servicio de la Universidad pueden 

ser : 

L ORDINARIOS 

II . EXTRAORDINARIOS I 
I I I . EMERITOS 

IV. AFILIADOS 

ARTICULO 2.—Son maestros ORDINARIOS aquellos que t ienen a 
su careo los servicios normales de la enseñanza en las Facul tades y 
Escuelas de la Universidad. 

ARTICULO 3.—Son maestros EXTRAORDINARIOS los que la Uni -
versidad ha invitado en atención a sus méritos y que impar ten sus 
enscñ inzas por un lapso determinado. Estos maestros no podrán f o r -
mar par te de las Jun ta s Directivas ni desempeñar cargo adminis t ra t ivo. 

ARTICULO 4.—° t i maestros EMERITOS aquellos a quienes la 
Universidad honra tal designación por haber dedicado su vida a la 
docencia en esta Universidad, habiendo desempeñado una labor mer i to -
r ia de reconocimiento general. 



LE7 
.124 
.N775 
U51 
c.l 



ARTICULO 5—Son maestros AFILIADOS aquellos que, siendo e m -
pleadas de una institución extra-universi tar ia , tengan a su cargo l a -
bores docentes o de investigación dentro de programas pertenecientes 
a la Universidad y de acuerdo a convenios específicos entre las dos i n s -
tituciones. Estos maestros no pertenecerán a las Jun ta s Directivas. 

ARTICULO 6.—Los maestros Ordinarios se clasificarán en con-
sideración a : 
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I. Rango académico 

II . Puesto administrat ivo 

I I I . Permanencia en el desempeño de sus labores 
1 

ARTICULO 7.—De acuerdo a su rango académico, los maestros 
Ordinarios se clasificarán en las siguientes categorías y deberán tener 
los siguientes requisi tos: 

Profesor auxiliar. 

Para ser profesor de educación media superior, se requiere: 

a) En las escuelas preparator ias tener el grado de Bachiller 
y haber aprobado como mínimo dos años de una carrera 
profesional. Si es estudiante, deberá ser alumno regular 
de la Universidad. 

b) En las carreras técnicas: 
El profesor auxiliar no requer i rá del bachillerato, sino 
del t i tulo o diploma correspondiente a la materia que 
imparte . 

Profesor asociado. 

Pa ra ser profesor asociado será necesario tener grado de l i-
cenciatura o su equivalente, superior al bachillerato. 

Profesor t i tular 

Para ser profesor t i tular será necesario haber aprobado ftos 
años como mínimo de estudio superior a la licenciatura a 
tiempo completo o tener una maes t r ía o doctorado. 

Podrán también ser maestros t i tu lares aquellos que hayan 
cumplido cinco años de docencia universi taria en la Univer-
sidad Autónoma de Nuevo León, contada a part ir del m e -
mento en que obtenga la licenciatura. 

ARTICULO 8.—De acuerdo a su puesto administrativo, los maes-
tros Ordinarios pueden desempeñar los siguientes cargos: 

I. Docente 

FONDO 
UNIVERSITARIO 

II. Docente investigador 

Pa ra ser considerado docente investigador, se requiere la 
aprobación de un Proyecto de Investigación por la Direc-
ción de la Facultad a la que pertenezca el maestro. La 
aprobación deberá realizarse según los lincamientos del 
Reglamento de la Dirección General de la Investigación 
Científica, o de la Dirección General de la Investigación 
Humanística. 

Su calidad de investigador concluirá / ^ c o m p l e t a r s e la eje-
cución del proyecto, pero podrá renovarse en los términos 
anteriores. 

III . Je fe o Coordinador de depar tamento académico 

IV. Jefe de división escolar o de un depar tamento central de la 
U. A. N. L. 

> . . : . . . ' , . .» • i. <n. i i i a . ií . . >n :si 
V. Secretar io 

VI. Subdirector 

VII. Director 

VIII . Rector 

Las categorías III, IV, V, VI, VII , y VIII , serán consideradas 
como comisiones administrat ivas. En estos casos, los maestros conser-
varán su categoría docente, para dedicar su t iempo al desempeño de 
sus comisiones, de acuerdo a los reglamentos internos de cada Facultad 
o Escuela. Al te rminar su función administrat iva, el maestro regresará 
al puesto que previamente desempeñaba. 

ARTICULO 9.—De acuerdo a su nominación, los maestros univer-
sitarios se cons iderarán: 

I. Inter inos 

Se considerará como maest ro interno quien haya sido n o m -
brado por el Director para suplir a un maest ro o cubrir una 
categoría docente por un período específico que no 
exceda de seis meses. Inter inatos mayores de seis meses, r e -
quieren de la aprobación del Consejo Universitario. 

II . Provisionales 

Se considerará como maestro provisional a quien haya sido 
nombrado únicamente por el Director de la Facultad o Es -
cuela, por un periodo que no podrá exceder de 60 dias y que 
carezca de nombramiento expedido por el Consejo Univer-
sitario. 

Este nombramiento deberá ser ratif icado por la Rectoría, 
quien supervisará que el período no exceda el t iempo de l í -
mite señalado. 

III . P lan ta 

El maest ro de planta será nombrado en forma definitiva 
por el Consejo Universitario para desempeñar su puesto por 
un t iempo indefinido. 

ARTICULO 10".—Los maestros Ordinarios podrán laborar en cual-
quiera de las siguientes fo rmas : 

I . Por horas 

II. Medio t iempo 

III . Tiempo completo 

IV. Tiempo exclusivo 

Los maestros de medio t iempo deberán t r aba ja r en la Escuela o 
Facultad de su adscripción duran te un mínimo de 20 horas semanar ias ; 
por lo menos 10 de ellas impart iendo cátedra y el res to dedicado a la 
investigación, la asesoría académica o labores adminis t ra t ivas del de-
par tamento. En caso de que un maestro imparta t res mater ias d is t in-
tas. deberá reducirse su período de clases teóricas. Todo lo anterior 
deberá hacerse de acuerdo a los reglamentos internos que cada Escuela 
c Facultad marque para este efecto. 



Los maestros de t iempo completo deberán t r aba ja r en l a Escuela 
o Facul tad de su adscripción duran te un mínimo de 35 horas s emana -
rias por lo menos 15 de ellas impartiendo cátedra y el res to dedicado 
a la investigación, la asesoría académica o labores admin is t i a t ivas del 
departamento. En caso de que un maestro impar ta cuatro mate r ias 
distintas, deberá reducirse su periodo de clases teóricas. 

Todo lo anter ior deberá hacerse de acuerdo a los reglamentos i n -
ternos que cada Escuela o Facultad marque para este efecto. 

Los maestros de t iempo exclusivo serán designados únicamente den-
t ro de un período específico de docencia o investigación aprobado e s -
pecialmente por el Consejo Universitario y podrán por lo tan to tener 
derecho a una remuneración especial extraordinaria, de acuerdo a su 
categoría. Las plantas para los maes t ros ordinarios, deberán ser solici-
tadas por las direcciones de la Facultad o Escuela a la Rectoría. Des -
pués de realizar el estudio administrat ivo y de verificar l a d isponibi-
lidad presupuestal , las mismas se enviarán al Consejo Universitario 
para su aprobación correspondiente. Todo lo anter ior se regirá por lo 
estipulado en el articulo 13 de este reglamento. ' 

ARTICULO 11.—No deberá extenderse nombramiento de profesor o 
instructor en los siguientes casos. 

I. Cuando la participación en actividades docentes forme parte 
de un programa de adiestramiento aprobado, al f inal del cual, 
y después de satisfacer los requisitos, el part icipante reciba 
un diploma. 

II. Cuando las actividades docentes sean par te del servicio social. 

III . A las personas que sin tener grado de licenciatura actúan co-
mo auxiliares o preparadores en las Facultades. 

IV. A los a lumnos que actúen en las labores mencionadas en el 
inciso anterior. 

ARTICULO 12.—En los casos citados en el art ículo anterior, inde-
pendientemente de si haya o no retribución económica, cesarán las 
funciones de los part icipantes al término de los programas de ad ie s t r a -
miento o de servicio social, sin que exista compromiso laboral de par te 
de la Universidad. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL NOMBRAMIENTO, PROMOCION Y REMOCION 
DE LOS MAESTROS 

ARTICULO 13.—Los nombramientos definitivos o las promociones 
de los maestros, serán siempre efectuadas por el Consejo Universitario 
a propuesta de la Jun t a Directiva de la Facultad o Escuela correspon-
diente. 

En todos los casos se bolet inarán las plazas y en c aso de existir 
varios candidatos al mismo puesto, será designada la persona que r e -
sulte vencedora en el examen de oposición previamente convocado al 
efecto. 

Este examen será efectuado de acuerdo a la reglamentación corres-
pondiente, aprobado por el H. Consejo Universitario. 

ARTICULO 14.—La remoción de los maestros ordinarios será s iem-
pre por causas just if icadas y seguirá el siguiente procedimiento: 

a) El director podrá suspender provisionalmente a un maestro y 
deberá ci tar a J u n t a Directiva en un período no mayor de 15 días, para 
proceder con dicha suspensión. 

b) La J u n t a Directiva en pleno conocerá de la s causas que j u s t i -
ficaron dicha suspensión, y en caso de ser rat if icada cont inuará vigente 
mientras se solicita la remoción definitiva al H. Consejo Universitario. 
El interesado t endrá derecho de audiencia. 

c) La Jun t a Directiva enviará l a solicitud y el a c t a de la sesión 
a la Comision permanente de Honor y Justicia del H. Consejo Univer -
sitario, quien después de estudiar el caso presentará los hechos al Con-
sejo Universitario en pleno para que éste tome la decisión definitiva. 
De desearlo el interesado, t endrá derecho de audiencia tan to en la Co-
mision de Honor y Just icia como en el Consejo Universitario en pleno. 

La remoción de los maestros extraordinarios y afiliados es p r e r ro -
gativa de la dirección de la Facultad o Escuela correspondiente. 

ARTICULO 15.—Es obligación de los directores promover l a r e m o -
ción debidamente fundada de los maestros que demuestren inepti tud 
para el ejercicio de la cátedra, o que no hayan asistido a sus labores, 
según los art ículos 17 y 18 de este reglamento. 

CAPITULO TERCERO 

OBLIGACION DE LOS MAESTROS 

ARTICULO 16.—Son obligaciones de todos los maest ros : 

Desempeñar los servicios docentes o de investigación que cor res -
pondan a su categoría, de acuerdo a programás o proyectos aprobados 
por los órganos competentes. 

ARTICULO 17.—Los maestros deberán asistir asidua y pun tua l -
mente a sus labores, debiendo en caso contrario, just i f icar p lenamente 
su falta de asistencia. Las ausencias no just i f icadas de más de t res dias 
laborales en un mes, en los maestros de t iempo completo y de medio 
tiempo autorizaran a la dirección para hacer las deducciones económicas 
correspondientes y / o solicitar su remoción. 

ARTICULO 18.—Los profesores por heras, deberán concurrir por 
lo menos al 85% de la s clases que correspondan a su asignatura, de 
acuerdo al p rograma establecido, debiendo asimismo, just i f icar sus a u -
sencias. No se computará asistencia cuando el maestro se presente a 
su clase con un re t raso mayor de 15 minutos. El incumplimiento de lo 
anterior, autor izará a la dirección para hacer las deducciones económi-
cas correspondientes y / o solicitar su remoción. Todo lo anter ior de 
conformidad con lo establecido en el ar t ículo 14. 

ARTICULO 19—Los maestros deberán asistir puntualmente a los 
exámenes que le correspondan, y l lenar debidamente la documentación 
que da constancia de l a evaluación efectuada. 

ARTICULO 20.—Los maestros deberán incrementar y actualizar 
sus conocimientos en las mater ias que imparten. 

ARTICULO 21.—Acatar el Es ta tu to y las disposiciones de los r e -
glamentos universitarios. 

ARTICULO 22.—Asistir a las reuniones de la Jun ta Directiva, o a 
las que citen las autoridades universitarias. 



ARTICULO 23 — Desempeñar en forma eficiente las comisiones de 
caracter universitario que le sean encomendadas por la autor idad com-
petente. 

ARTICULO 24.—Las causas y procedimientos para la remoción de 
los maestres no excluye el acatamiento de lo descrito en la ley del 
servicio civil vigente. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS DE LOS MAESTROS 

ARTICULO 25.—Los maestros ordinarios tienen los siguientes de re -
chos : 

a) Impar t i r sus cursos con la m á s amplia libertad de cátedra. 

b) Percibir la remuneración que les corresponde. 

c) Gozar de licencias y permisos en los té rminos de este reglamento. 

d) Ser promovido a la categoría inmediata superior cuando haya 
una vacante y el maest ro cumpla con tos requisitos establecidos, i n -
cluyendo en su caso, el haber t r iunfado en un examen de oposición. 

e) Disf ru tar de los servicios de seguridad, asistencia sociales y j u -
bilaciones que le otorgue el Consejo Universitario, y las leyes y dispo-
siciones gubernamentales aplicables. 

f) Los maestros de Prepara tor ias y Facultades con formación a c a -
démica semejante y t iempo idéntico dedicado a la docencia deben ser 
considerados iguales en su jerarquía docente. 

CAPITULO QUINTO 

DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS 

ARTICULO 26.—Para los propósitos de este reglamento, son p e r -
misos los que conceden los directores según las facultades aquí s eña -
ladas, y licencias las que otorga el Consejo Universitario o el Servicio 
Médico de la Universidad. 

ARTICULO 27.—Los permisos serán concedidos por la dirección de 
la dependencia de la Universidad donde preste su s servicios el docente. 

ARTICULO 28.—La suma de los días por fa l ta de asistencia in jus -
tificadas y por permiso concedido no deberá exceder de 15 días en un 
año en consecuencia, las direcciones de las Facultades y Escuelas de la 
Universidad no podrán conceder permisos mayores de 15 días. 

ARTICULO 29.—Los permisos y licencias pueden concederse por las 
siguientes causas: 

a) Por incapacidad física 

b) Para desempeñar comisiones de la dependencia universitaria 
donde se presten los servicios o de la Universidad. 

c) Para efectuar actividades sindicales 

d) Pora part icipar en eventos gremiales, académicos, cul turales o 
de investigación que tengan relación directa con sus actividades docentes. 

e) Para realizar estudios de especialización, de actulización de co-
nocimientos o de post-grado. 

f) Pa ra ocupar un puesto directivo dentro de la Universidad. 

g) Pa ra ocupar un puesto de dirección sindical. 

h) Pa ra desempeñar funciones públicas de elección popular. 

i) Por motivos personales. 

ARTICULO 30.—Salvo por incapacidad física, por causa de fuerza 
m.iyor o por a tender necesidades de la dependencia, los permisos no se 

torgarán en los siguientes casos: 

a) En periodo de Exámenes 

b) Inmedia tamente an tes o después de vacaciones del docente. 

c) Por imposibilidad de subst i tuir al profesor en sus cátedras en 
el caso de que el permiso signifique incumplimiento de los programas. 

DE LAS LICENCIAS 

ARTICULO 31.—Las licencias serán concedidas por el Consejo Uni -
versitario y para darle t rámi te , el solicitante deberá cumplir los s i -
guientes requisi tos: 

a) Tener en la Universidad una antigüedad mayor de 1 año 

b) Tener un buen récord en el desempeño de sus actividades do-
centes. administrat ivas, asistenciales o de investigación a su cargo, de 
acuerdo con lo que establezcan los reglamentos respectivos. 

ARTICULO 32.—Las licencias mayores al término de ocho dias, d e -
bido a incapacidad física, su r t i rán efecto con la presentación an te la 
dirección de la dependencia universi taria correspondiente, de un ce r -
tificado de incapacidad expedido por el Depar tamento de Servicios Mé-
dicos de la Universidad y f i rmado p . r el Rector o Secretario General 
de la misma. Todo sin menoscabo en lo marcado en los Contratos Co-
lectivos de Traba jo y las Leyes de Servicio Civil vigente. En las con-
diciones anteriores y mien t ras dure la incapacidad, el docente recibirá 
in tegramente su sueldo. 

ARTICULO 33.—Para dar t rámi te a una licencia para realizar e s -
tudios de especialización, de actualización de conocimientos o de post-
grado, es necesario que el solicitante obtenga en la dirección de la de -
pendencia en donde desempeña el t raba jo una constancia en donde se 
haga ver la necesidad, conveniencia o importancia de los estudios que 
se pretenden realizar, y el beneficio que significa para la propia d e -
pendencia. 

ARTICULO 34.—Cuando les cursos de actualización de conocimien-
tos. de especialización o de post-grado, sean patrocinados económica-
mente en fo rma parcial o total por la Universidad, el solicitante f i r m a r á 
un c nvenio con la Universidad, en donde se establezca el monto de la 
ayuda económica o beca otorgada, las obligaciones pactadas, y las con-
diciones de t ra to económico que t endrá el solicitante al regresar de sus 
estudios. 

ARTICULO 35.—En estudios a plazo no mayor de seis meses, el 
Consejo Universitario, tomando en cuenta la importancia de los e s tu -



dios, los antecedentes académicos del profesor y los beneficios q u e r e -
ciba la Universidad, podrá en casos excepcionales otorgar la licencia 
con goce de sueldo. 

ARTICULO 36.—La Universidad otorgará licencia a todo aquel do-
cente que por elección popular ocupe un cargo público, para lo cual 
el interesado proporcionará al Consejo en su solicitud los datos re la -
tivos a la duración y característ icas del cargo al que fue electo. 

ARTICULO 37.—Para conceder una licencia por motivos personales, 
el solicitante deberá cumplir los siguientes requisi tos de an t igüedad : 

a) Pa ra una licencia has ta por t res meses, una ant igüedad mín ima 
de dos años. 

b) Pa ra una licencia hasta por seis meses, una ant igüedad m í n i m a 
de t res años. 

c) Para una licencia mayor de seis meses y liasta por un año, 
una ant igüedad mínima de cinco años. 

Estas licencias se o t t r g a r á n sin goce de sueldo. 

ARTICULO 38.—La periodicidad en la concesión de licencias por 
motivos personales, se regirá por las siguientes normas : 

a) Licencias entre un mes y seis meses, una vez cada dos años. 

b) Licencias de seis meses a un año, una vez cada t res años. 

ARTICULO 39.—La persona que no se presente a su t r aba jo al t é r -
mino de su licencia, perderá todos los derechos. 

ARTICULO 40.—Las licencias concedidas en los términos que e s -
tablece este reglamento, no modifican los derechos de ant igüedad o 
escalafonarios del solicitante. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO 1.—La actualización de las denominaciones de los 
maestros deberá ser hecha por una comisión del H. Consejo Univers i -
tario, en común acuerdo con los directores de las Escuelas y Facu l -
tades correspondientes. 

ARTICULO 2.—La Universidad dará todo tipo de facilidades a los 
actuales maestros para que regularicen su situación. 

ARTICULO 3.—Este reglamento en t ra rá en vigor el dia 1 
tubre de 1974. 

* P o r a c u e r d o del H . C o n s e j o Un ive r s i t a r i o en s u s e s i ó n c e l e b r a d a 
d e d i c i e m b r e do 1374. a c o r d ó h a c e r el s i g u i e n t e a g r o g a d o a es te a r t í c u l o 

Los m a e s t r o s d e m e d i o t i e m p o y t i e m p o c o m p l e t o d e b e r á n d e d i c a i 
s u s h o t a s d e e s t a n c i a , un m í n i m o d e 25% de l t i e m p o a p r o g r a m a r , s u p e r v i s a r 7 
p a r t i c i p a r a c t i v a m e n t e e n a c t i v i d a d e s d e s e rv i c io s o c i a l y d e s a r r o l l o d e l a co-
m u n i d a d . T o d o e s t o d e a c u e r d o a los p r o g r a m a s f o r m u l a d o s p o r l a d i r e c c i ó n d e 
l a F a c u l t a d o E s c u e l a c o r r e s p o n d i e n t e o «1 D e p a r t a m e n t o C e n t r a l d e Se rv ic io S o c i a l . 


